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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 13 de Diciembre de 2010.-
CIRCULAR 75/ 10
SECRETARIA DE SALTO

CONCURSOS COMPLEMENTARIOS 
PARA LA ZONA GRAN BUENOS AIRES (hasta 200 km. C.A.B.A.)
Con motivo de haberse incrementado la actividad hípica en general y siendo obligación de la Federación Ecuestre Argentina., promover la máxima incorporación al sistema, bajo algún tipo de registro, supervisando las buenas condiciones técnicas, incluyendo el seguro vigente u otro similar, etc.; la Comisión Directiva ha resuelto para la próxima temporada (2011), crear la figura de “Concursos Complementarios”.

Los Concursos Complementarios podrán ser realizados por Instituciones ya federadas ó aquellas que lo soliciten especialmente para la finalidad que nos ocupa (arancel diferenciado).
Las fechas a ser utilizadas, deberán ser previamente coordinadas por los Delegados Zonales y oportunamente aprobadas por la F.E.A.

Los jinetes y caballos que participen en estos Concursos Complementarios podrán federarse con un arancel diferenciado.

Los jinetes y caballos a que refiere el párrafo anterior, no estarán habilitados para participar en concursos del Plan Hípico 2011, ni en ningún otro evento fuera de la categoría creada por la presente circular,  salvo que abonen previamente el arancel correspondiente. La violación a esta norma producirá automáticamente la desafiliación del jinete y el caballo.
Término máximo para federarse en esta categoría: 30 de abril de 2011.

Los Concursos Complementarios no son concursos internos  por lo cual ninguna institución, jinete o caballo puede tomar parte si no se ha incorporado al sistema en los términos de esta circular. Estos concursos no podrán incluir pruebas superiores a 1.10 mts. de altura inicial y tampoco podrán otorgarse premios en efectivo.
La participación de jinetes federados en Concursos organizados por Instituciones no federadas producirá automáticamente, sin previo aviso, la perdida de la condición de jinete federado del causante.

Las instituciones, jinetes y/o caballos  que hayan estado federados con anterioridad a la fecha, no podrán  de ninguna manera federarse en estas categorías.

Los concursos a que refiere esta circular deberán, en todas sus áreas, incluir funcionarios oficiales FEA y contar con todos los servicios correspondientes.

Previo a la fecha de realización, el anteprograma  del concurso deberá estar 20 días antes en la FEA para su aprobación, indicando en la comunicación enviada nombres y teléfonos de un contacto. De igual manera se procederá  con las planillas de los resultados.

La Federación Ecuestre Argentina  se reserva el derecho de dar por concluida esta modalidad de concurso con sólo 60 días de anticipación.

Aranceles para quien realice o participe de Concursos Complementarios

(Valores vigentes hasta el 30 de Junio de 2011)

Instituciones: $1.000.-

Jinetes: $250.-

Caballos: $250.-
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